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DECRETO ALCALDICIO N.-Z_l:l VI§TOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12y 63 letra i) y letra i) de la Ley N" 18.69s, orgánica constitucional de Municiparidades de
1988 y sus modificaciones.

coNslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 2273 de fecha 23 de ocubre d,e 2018,el sr. Alcalde delega en er A.dministrador Municipar sr. Juan Rodrigo Astudillo araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N' 427 de fecha 13 de febrero de 20L7 , er
Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo Comunitario Sr. fonathan Fernández Figuero4
la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la oficina a. cuitu.rl oepto. de
Deportes.

3.- El Memorándum No ]-ZBl, de fecha 17 de ocubre de 2019, de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita a la Secretaría Municipal decretar la
ayuda social otorgada a Nataly olivares Mejfas. se adjunta la siguiente documántación:

@ certificado social N' 198, a nombre de Nataly Olivares Mejías, de fecha 10.10.2019.
@ Fotocopia Cédula de Identidad Nataly Olivarás Mejías.
@ Fotocopia Cédula de Identidad María Lillo Maureiia.
@ Receta, a nombre de María Lillo Maureira, de fecha 27.Og.zOLg.
€ cotización N'115, de fechatz.}9.201,9, generada por corporación de Desarrollo Social

de Buin (Farmacia popular), porla suma ae $Zl.2bS.-.
@ Liquidación de Pago de pensión, María Lillo Maureira, correspondiente al mes de

agosto 20L9.
@ Liquidación de Pago de pensión, María Lillo Maureira, correspondiente al mes de

septiembre 2019.
@ certificado Médico, a nombre de María Lillo Maureira, generada por el Médico.faviera

Véliz Silva, del CESFAM Dr. Héctor García.

DECRETO.

1.- cancélese a corporación de Desarrollo sociar de Buin (Farmacia
Popular), RUT N' 70.934.900-7, la suma de $zz.zgg.- (veintisiete mil doscientos nor.nu y
nueve pesos), para [a compra de 30 jeringas y dos tarros de suplemento ',Ensure,,, beneficio
otorgado a Nataly valeska olivares Mejfas, cédula de Identidad N. 17.292.91,3-3, con
domicilio en Raúl Gajardo N. 1009, Villa Los Hidalgos, Comuna de Buin.

2.- EI gasto se deberá imputar el ítem presupuestario 21,5.24.01,.002
I a Personas Naturales".
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